
RES. 1504/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0005006, Ent. N° 986/18)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas -Unidad Centralizada de Adquisiciones- referentes al Llamado Nº5/2017 cuyo objeto es el “Suministro de ropa de uso hospitalario”;


RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24/01/2018, observó el gasto en virtud de que el Artículo 7º del Pliego de Condiciones que rigió el llamado estipulaba que “la Garantía de mantenimiento de oferta será constituida por un equivalente al 1% del valor total de la oferta impuestos incluidos”, extremo que vulnera la previsión establecida en el Artículo 64 del TOCAF, que establece que la misma debe ser un valor fijo, en moneda nacional o extranjera;
                                           2) que en la oportunidad, con fecha 14/02/2018, la Dirección Ejecutiva de la UCA solicita la reconsideración de la observación, en función de los siguientes aspectos: 
2.1) que en aplicación del párrafo cuarto del Art. 64, esta Unidad interpretó que la posibilidad de establecer en los Pliegos “garantías o montos diferentes a lo  expresado precedentemente”, cuando la contratación lo justifique, admitía determinar como garantía de mantenimiento de oferta un porcentaje del monto a ofertar, dado que no se especifica a texto expreso la imposibilidad de fijar un valor porcentual. Esta excepción tiene real asidero en los procedimientos que realiza la UCA, dado que los llamados incluyen una canasta de bienes y servicios cuya oferta para el total de los ítems no tiene carácter obligatorio, existiendo llamados que contienen unos pocos ítems y otros que incluyen más de mil, por lo que existe una gran diversidad de montos ofertados, lo que no hace posible determinar durante la etapa de elaboración del Pliego un valor fijo para dicha garantía;

2.2) que adicionalmente a la reconsideración de la observación, la Administración actuante consulta si es posible que este Tribunal se expida, en el sentido de si sería aceptable la utilización de este criterio excepcional para los llamados donde esta Unidad considere que la determinación de un porcentaje de la oferta es más razonable que la determinación un valor fijo; 
CONSIDERANDO: 1) que con referencia al argumento esgrimido por la Administración para fundar su pedido de reconsideración (Resultando 2.1 de la presente), no resulta de recibo, en virtud de que el Art. 64 del TOCAF es una norma de rango legal de interpretación estricta en materia de contratación administrativa
                                    2) que en tal sentido, el párrafo cuarto a que alude la Administración, refiere a establecer “garantías o montos diferentes”, pero no autoriza a fijar un valor porcentual, extremo que está expresamente excluido en el primer párrafo de la norma citada;

                                    3) que en definitiva, no se aportan nuevos elementos que permitan subsanar la observación oportunamente formulada por este Tribunal con fecha 24/1/18;

                                               4) que respecto a la consulta formulada por la Administración actuante, debe reiterarse que el Artículo 64 del TOCAF constituye una norma jurídica de rango legal  de interpretación estricta, la cual no prevé la  posibilidad excepcional de determinar, como garantía de mantenimiento de oferta, un valor porcentual del monto ofertado, siendo por ello tal práctica inviable desde el  punto de vista jurídico en el marco de la norma referida;

                                              5) que  sin perjuicio de ello,  conforme lo dispone el Artículo 37 del TOCAF, el Poder Ejecutivo, los Órganos de los Artículos 220 y 221 de la Constitución de la República y los Gobiernos Departamentales, con el asesoramiento de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado,  podrán promover regímenes y procedimientos de contratación especiales, basados en los principios de contratación administrativa, cuando las características del mercado o de los bienes o servicios lo hagan conveniente para la Administración, debiéndose contar previamente con el dictamen favorable de este Tribunal, siendo  las autorizaciones respectivas  comunicadas a la Asamblea General o a las Juntas Departamentales según el caso;

                                          6) que en virtud de lo expuesto, la utilización del criterio solicitado  por la  Administración actuante, eventualmente podría ser aceptable en el marco  de una modificación al procedimiento especial que esa Unidad ya tiene autorizado conforme a lo dispuesto por el Artículo 37 del TOCAF, debiendo para ello,  en este caso el Poder Ejecutivo, dar cumplimiento a los extremos exigidos en la norma referida;

  
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B del Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                         EL TRIBUNAL ACUERDA                                                                         

1) Expedirse conforme los Considerandos de la presente resolución; y
2) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas. 

aa
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTE CRA. SUSANA DÍAZ: “No se comparte el Proyecto elevado por los Servicios, por considerar que de acuerdo al tipo de licitaciones que realiza la U.C.A. es viable la solicitud de solicitar diferentes montos de garantía y que el pliego particular no vulnera lo dispuesto por el artículo 64 del TOCAF.

Por lo expuesto, quien suscribe no ha votado el Oficio de referencia.“
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